
 

 
 
 
 

 
 

SHCP /  Resolución de facilidades administrativas 
para los sectores de contribuyentes que en la 

misma se señalan para 2019 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (21 de febrero) a través del Diario Oficial de la Federación la 
Resolución de facilidades administrativas para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 2019, que 
contempla: 
 
1. Disposiciones Preliminares. 
2. Sector Primario. 
3. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 
4. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 
5. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y 

Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano. 
 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2019. No obstante lo anterior, las 
facilidades contenidas en la presente Resolución serán aplicables 
para todo el ejercicio fiscal de 2019. 
 
Hasta en tanto no se publique en el Diario Oficial de la Federación la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, las referencias a dicha 
Resolución se entenderán efectuadas a la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente. 
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